
 

 

 

METALBEN S.A. 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2012 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

1. OPERACIONES 

La actividad principal es realizar  actividades de venta al por mayor  y menor de materiales de reciclamiento 

 

La dirección registrada de Manta, Av Flavio Reyes s/n calle 30 edificio Diaz. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

Declaración de cumplimiento- 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en 

adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2012, año de adopción de las NIIF por la Compañía (Véase 

Nota 6). Por los años anteriores, los estados financieros de la Compañía se preparaban de acuerdo con 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en Ecuador. 

 

Responsabilidad de la información- 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia de la Compañía, que 

manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas 

Internacional de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB y representa la adopción integral, explícita y 

sin reserva de las referidas normas internacionales. 

 

3.  POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados 

financieros.  Tal como lo requiere la norma internacional de contabilidad (NIC 1), estas políticas han sido 

diseñadas en función a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) vigentes al 31 de diciembre 

de 2012 y aplicadas de manera uniforme a los períodos que se presentan en estos estados financieros. 

 

 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas en la preparación de los estados financieros son las 

siguientes:  

 

(a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos presentado en el estado de situación financiera se registra al costo histórico y 

no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor. 

(e) Cuentas por pagar- 
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Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos en el curso normal de 

los negocios. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes si el pago se debe realizar 

dentro de un año o menos, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes.  

 

Las cuentas por pagar se presentan a su valor razonable, el cual corresponde a su valor libros tras 

determinar que no existen intereses implícitos en relación a los plazos de los valores de cobro.  Para esta 

determinación la Compañía considera 30 días como plazo normal de pago.  

 

(f) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 

fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del 

momento en el que el cobro sea realizado. Los ingresos son medidos al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir, excluyendo descuentos, rebajas y otros impuestos a la venta o 

derechos que correspondan.   Los siguientes son los criterios para el reconocimiento de ingresos: 

 

Ingresos por venta de bienes 

Los ingresos por las ventas de bienes son reconocidos como ingresos netos de devoluciones y   

descuentos, cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan 

sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega de los 

bienes. 

 

(g) Costos y gastos- 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientes del momento en que se 

pagan y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Medición posterior- 

 Se procedió a la reclasificación de los gastos incurridos en la Constitucion de la compañía tal y como 

señala la disposición transitoria primera del Real Decreto que aprueba el PGC 07, los criterios 

contenidos en el PGC deberán aplicarse de forma retroactiva y deberán darse de baja todos los 

activos y pasivos cuyo reconocimiento no esté permitido por el PGC, con contrapartida a la cuenta 

de Reserva. 

 

 

4.  EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no 

han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa sus saldos o 

interpretaciones.  


